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'Los apios se clasifican respecto a su calibre en tres grupos:

Grandes: Más de 800 gramos.
Medianos: De SOO 8 800 gramos.
Pequeños: De 150 a 5()()' gramos.
Para un mi¡rno envase, la diferencia máxima de calibre se

establece, respectivamente, en 200. 150'y 100 gramos.
Esta clasificación só)o es obligatoria para la categoría I.

6. TolmI"cias

Se admiten tolerancias de calidad y calibre en cada envase para
los prodUl.10S que no respondan a las características de la categoría
indIcada.

6.1 Tolerancias de calidad.
6.1.1 Categoría 1.
Diez poi ciento en número de apios que no respondan a las

características de la categoría, pero conformes Con las de la
categoría n.

6.1.2 Calegoria 11.
Diez por ciento en número de apios que no respondan a las

características de la cate-goría, .pero aptos para el consumo.
6.2 Tolerancias de ·calibre.
Diez por ciento en número de ap~os que no respo"ndan a las

exigencias previstas en materia de calibrado.

7. Envasado y presentación
7.1 Homogeneidad.
El contenido de cada envase debe ser homogéneo. compuesto de

apios del mismo origen, categoria, ".coloración y. en su caso. del
mismo calibre...

7.2 Acondicionamiento.
Los apios deben presentarse envasados. bien f()rmando manojos

o alineados en el· envase. En el caso de presentarse en manojos,
éstos deben contener para un mismo envase el mismo número de
piezas.

El acondicionamiento debe ser tal Que garantice una protección
conveniente del producto.

Los papeles y otros materiales utilizados en el interior del
envase deben ser nuevos, limpios y de materiales tales que no
puedan causar a los productos alteraciones externas o internas. Se
autoriza el empleo de materiales, papeles o sell()s con indicaciones
comerciales, siempre que la impresión o el etiquetado figure en la
cara externa de manera que ·no estén en contacto con el producto
y se realicen con tintas y colas na tóxicas.

Los envases se presentarán limpios y en perfectas cOl)diciones
higiénk<rsanitarias y eStarán exentos de cualquier cuerpo extraño.

8. Etiq~tada y ratu/adón

8.1 Etiquetado,
Cada envase llevará obligatoriamente al exterior en caracteres

claros bien visibles, indelebles, expresadas, al menos, en la lengua
española oficial del Estado y agrupadas 6n una de sus caras las
indicaciones siguientes:

8.1.1 Denominación del producto.
«Apios», seguido de la mención «blanqueadO)) o de la mención

del tipo de color. si el contenido no es visible desde el exterior.
8.1.2 Características comerciales.
Categoría.
Calibre (si el producto está calibrado), indicado P9r las mencio

nes «gruesos)), ~(medianos~) () ((pequeños).
Número de piezas o, en su caso. número de manojos.

Para permitir una mejor identificación' de las distintas catego
rías comerciales, las etiquetas utilizadas o el fondo sobre el que se
impri~an directamente sobre el envase los datos del etiquetado
obligatorio serán de los siguientes colores: •

Verde para la categoría 1.
Amarillo para la categoría 11.

8.1.3 Identificación de la Empresa,
Se hará constar el nombre o la razón social o la denominación

del envasador o importador y. en tod9 caso. su domicilio, asi como
el número de registro sanitano, el número de Registro de Industrias
Agrarias y Alimentarias y los ·demás registros administrativos que
exijan para el etiquetado las disposiciones vigentes de igual o
superior rango.

8.1.4 Origen del producto.
Se indicará la zona de producción. Para los productos importa

dos se indicará el país de origen.

8.2 En los enva~ que contengan apios y c()nstituy~ una sola
unidad de venta desunada al consumidor final, dcbera constar.
además de las indicaciones del apartado 8.1. la masa neta expresada
en kilogramos.

En estos envases será potestativo el empleo de los colores
indicativos -de ias diferentes categorías c-omerciales. no admitién
dose en ningún caso el uso de impresiones o colores que puedan
inducir a error.

En todo caso. estos envases p.eberan cumplir lo dispuesto en el
Real Decreto 2058/1982, de: 12 de agosto. por el que s~ aprueba la
Norma General de Etiquetado, Presentación y Pubhcidád de los
productos alimenticios envasados y. en su caso, Ja Resolución. de
4 de enero de 1984, de la Dirección General de Comercio Intenor.
por la que se regula el etiquetado y la presenta.ci~n de los productos
alimentIcios que se envasen' en los estableCImIentos de venta al
públJco.

8.3 Para su venta al público. los comerciantes minorist~s de
alimentación podrán disponer los apios en sus envases de ongen.
Q fuera de ellos colocando un cartel bien visible en el lugar de
venta.

En dicho cartel 'figurará la denominación del producto (apios).
e1 tipo de color, la categoría .comercial, el calibre en su caso
(expresado por las menCIOnes «grandes•. «medianos» o «peque
ños"l. y el precio de venta al público (PVP). de acuerdo con IQ
establecido en el Decreto 2807/1972. de 15 de septIembre.

8.4 Rotulación.
En los rótulos de los embalajes se .hará comtar:
Denominación del producto.
Número de envases. .
Nombre o razón social o denomináción de la Empresa.

N() será necesaria la mención de estas indicaciones siempre que
puedan ser determinadas clara y fácilmente en el etiquetado de los
,envases sin necesidad de abrir el embalaje.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

7948 ORDEN de 24 de marzo de 1986 por la que sefija el
•. rendimiento mínimo de los acti..,os finandl'ros con

re1ención en origrn. .

Excelentísimo e ilustrisimos señores:

Los artículos 13 y 16 del Real Decreto 2027/1985. de 23 de
octubre, que desarr~l1a la Ley sobre Régimen Fiscal de deterrnina~
dos adivos financieros, disponen que el Ministerio de Economía y
Hacienda establecerá un rendimiento mínimo imputable a los
activos financieros con retencjón en origeo. a los que se refiere el
artículo 4.° de la citada Le)',. a efectos de cálculo de la retención a
practicar sobre los rendImientos de tales activos.

La Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 30 de
mayo. al desarrollar 10 'establecido en el artículo cuarto de la Ley
14/1985, dispuso que el mismo Ministerio fijaría trimestralmente
el rendimiento mínimo aplicable a los activos con retención en el
origen, para lo que sería informado por el Banco de España con la
misma periodicid~ sobre el tipo medio de los depósitos a plazo de
un año de detemllnadas Entidades, exclUIdo el de los actIvos que
hayan emitido con retención en ori~en.

En consecuencia, y en cumplimiento de lo establecido en las
disposiciones citadas, este MiOlsterio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Para las emisiones que se realicen a partir de la
entrada en visor de la presente Orden. y hasL el 30 de junio de
1986, se consJderará el 8,5 por 100 como rendimienlo mínimo, a
efectos de practicar la retención de los activos regulados en la
Orden de este Ministerio de 30 de mayo de 1985.

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. E. y vv. ll. para su conocimiento y
demás efectos.

Madrid, 24 de marzo de 1986.

SOLCHAGA CATALAN
Excmo. Sr. Gobernador del Banco de España, e lImos. Sres.

Directores generales de Tributos y del Tesoro y Política Finan
ciera.


